APROVECHAMIENTOS CINEGÉTICOS Y PISCÍCOLAS


Este módulo profesional se imparte en primer curso del Ciclo Formativo de Trabajos forestales y conservación del medio natural y se encuentra asociado a la Unidad de Competencia nº 3 ( Realizar los procesos y trabajos necesarios para la obtención de productos forestales, explotándolos racionalmente ).


Las realizaciones profesionales son :

· La realización de trabajos de vigilancia, control y seguimiento de las reses y especies cinegéticas en régimen de libertad, así como los trabajos relacionados con la mejora del espacio cinegético.

· La realización de los trabajos propios del aprovechamiento de los recursos piscícolas.

Las Capacidades Terminales asociadas son :

· El análisis de la biología, hábitos y distribución geográfica de las especies cinegéticas y de aguas continentales.

· El análisis de las actividades de vigilancia y protección del hábitat de las especies cinegéticas y dulceacuícolas, para el seguimiento de sus poblaciones.

· Analizar los procedimientos de mejora del hábitat y repoblación de las especies cinegéticas y de aguas continentales.

· La interpretación de la legislación y normativa específicas de caza y pesca y la de carácter medioambiental, en la gestión del espacio cinegético y dulceacuícola.

Los contenidos que comprende este módulo se engloban en los siguientes Bloques :

BLOQUE I : Especies cinegéticas y sus poblaciones : en él se estudia la biología, hábitos de comportamiento y su distribución a nivel regional y nacional. Igualmente se analizarán los hábitats en que se pueden encontrar. También se tratará la dinámica de sus poblaciones, los Planes de Aprovechamiento, las enfermedades más comunes que pueden afectarles, así como la amenaza de otras especies invasoras, y los criterios que servirán para el establecimiento de los procedimientos de vigilancia y protección de dichas especies.

BLOQUE II : Procedimientos de mejora del hábitat de las especies cinegéticas : se tratará de estudiar las pautas para la mejora del hábitat como las construcciones e instalaciones, la siembra de especies en espacios cinegéticos y la mejora de la vegetación característica del hábitat.

BLOQUE III : Repoblaciones de especies cinegéticas : en este bloque se estudiará la cría en cautividad de las especies como procedimiento para la introducción de nuevas especies, así como los sistemas, técnicas y procedimientos empleados en la repoblación de especies cinegéticas. También se tratarán los procedimientos e instalaciones utilizados en las granjas cinegéticas.

BLOQUE IV : Modalidades de caza y valoración de los trofeos de caza : se tratarán las distintas técnicas de caza mayor y caza menor, pero también se hará referencia a los tipos de espacios cinegéticos, así como su reglamentación y funcionamiento. Igualmente se estudiarán las asociaciones existentes en el sector cinegético, como las Federaciones y Sociedades de Cazadores, pero también los aspectos legales relativos a los tipos de armas y municiones empleados, así como las licencias de caza. Por último, se hará referencia a las técnicas y procedimientos de valoración de los trofeos de caza.

BLOQUE V : Especies y poblaciones de aguas continentales : se estudiarán las diferentes especies dulceacuícolas que aparecen en los cursos de agua dulce, así como los principales problemas que afectan a estas especies, y los procedimientos de vigilancia, control y captura.

BLOQUE VI : Mejora del hábitat y repoblaciones de especies de aguas continentales : en este bloque el objetivo es el estudio de los procedimientos de mejora del hábitat de las especies piscícolas, pero también los sistemas para la repoblación de especies y los equipamientos que componen una piscifactoría.

BLOQUE VII : Técnicas de pesca : se tratarán los tipos de espacios piscícolas como los distintos cursos de agua, pero también las asociaciones en el ámbito de la pesca, así como las artes de pesca artesanal, industrial y deportiva.

BLOQUE VIII : Legislación sobre caza y pesca : se estudia la normativa estatal y autonómica en los sectores cinegético y piscícola, sin olvidar el marco europeo que rige el desarrollo de estas actividades. También se hace referencia a la legislación sobre seguridad e higiene en el desarrollo de estas actividades. 

Todos estos bloques temáticos se articulan en torno a las siguientes Unidades de Trabajo :

· Unidad de Trabajo I : Especies cinegéticas. Introducción : en esta unidad se exponen de forma esquemática las distintas especies cinegéticas, diferenciando aquellas que son objeto de la caza mayor de las que componen el ejercicio de la caza menor.

· Unidad de Trabajo II : Especies cinegéticas de caza mayor : en esta unidad se estudiarán la biología, etología y distribución geográfica a nivel comunitario, nacional y autonómico, de las especies cinegéticas de caza mayor; se explicarán los criterios que sirven para su identificación por sexo y edad, pero también los signos de su presencia en el campo ( señales, muestras o sonidos ).

· Unidad de Trabajo III : Especies cinegéticas de caza menor : el objetivo es el conocimiento, identificación y estudio de las especies de caza menor, así como su localización geográfica en la Unión Europea, España y en Extremadura; también el estudio de la biología y hábitos de comportamiento. Se pretende que el alumno reconozca las señales que sobre el terreno dejan dichas especies y tanto en esta Unidad como en la anterior, el conocimiento de los instrumentos y equipos necesarios para la observación y recogida  de material de origen cinegético.

· Unidad de Trabajo IV : Poblaciones de especies cinegéticas. Vigilancia y control del hábitat : en esta unidad se estudiarán los criterios que se siguen para el control de las poblaciones de las especies cinegéticas, pero también la problemática que en el caso de cada especie se presenta en cuanto al control de la composición de su población; por último, se estudiarán los procedimientos para la mejora del hábitat de las especies cinegéticas.

· Unidad de Trabajo V : Repoblaciones de especies cinegéticas : se pretende que el alumno conozca las técnicas y criterios que se siguen a la hora de planificar un Plan de Aprovechamiento Cinegético, así como las técnicas y procedimientos empleados en la cría en cautividad de las especies y en las granjas cinegéticas.

· Unidad de Trabajo VI : Técnicas de caza : se identificarán los diferentes espacios cinegéticos establecidos según la legislación vigente, y también las modalidades de caza, sus características, y su aplicación según la especie. Igualmente se hará referencia a las asociaciones de cazadores existentes, su reglamentación y funcionamiento y por último, a los tipos de armas utilizados; por último, se hará referencia a la licencia de caza y los requisitos necesarios para poder obtenerla.

· Unidad de Trabajo VII : Valoración de los trofeos de caza : en esta unidad se pretende que el alumno conozca los baremos y tablas oficiales de valoración de las diferentes especies cinegéticas.

· Unidad de Trabajo VIII : Especies de aguas continentales : el objetivo es la identificación por familias de las principales especies piscícolas de cursos fluviales, así como el estudio de su biología, hábitat, etología, y las técnicas de observación, recogida, ordenación y ordenamiento de las señales de su presencia en las aguas. 

· Unidad de Trabajo IX : Hábitats y control de las poblaciones en especies dulceacuícolas : el cometido de esta unidad es el conocimiento de las actividades de vigilancia y protección de los hábitats de estas especies, pero también los aspectos de la gestión, evolución y variación de sus poblaciones.

· Unidad de Trabajo X : Repoblaciones de especies de aguas continentales : se tratarán los aspectos técnicos relativos a la cría en cautividad de especies piscícolas, así como los procedimientos empleados en piscifactorías para la obtención de dichas especies.

· Unidad de Trabajo XI : Modalidades de pesca : se estudiarán los tipos de espacios piscícolas establecidos por ley, pero también las artes de pesca artesanal, industrial y deportiva.

· Unidad de Trabajo XII : Legislación sobre caza y pesca : en esta última unidad se abordará el conocimiento y estudio de la normativa legal vigente en materia cinegética y piscícola. 

PROGRAMACIÓN :

UNIDAD DE TRABAJO I : ESPECIES CINEGÉTICAS. INTRODUCCIÓN : 





( 2 horas )

Los procedimientos de esta Unidad de Trabajo se basan en la exposición introductoria de las principales especies cinegéticas, estableciendo cuáles de ellas son de caza mayor y cuáles de caza menor.


Los conceptos necesarios para el desarrollo de dicha Unidad vienen dados por la diferenciación de ambos grupos de especies.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje consistirán en la ejecución de un esquema con ambos grupos de especies. 

UNIDAD DE TRABAJO II : ESPECIES CINEGÉTICAS DE CAZA MAYOR :




         ( 25 horas )


Los procedimientos en este caso se relacionan con el conocimiento e identificación de las diferentes especies cinegéticas de caza mayor en nuestro país y especialmente las que se dan en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como aquellas que son objeto de protección.


Los conceptos son los relativos a la biología, etología, hábitat y distribución geográfica de las diferentes especies.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje consistirán en el estudio de la biología de estas especies, el reconocimiento de huellas, excrementos, restos alimentarios no digeribles y otros signos de reconocimiento en el   terreno , así como los sonidos emitidos por las diferentes especies. A este respecto se recurrirá a material audiovisual para que el alumno reconozca dichos signos.

UNIDAD DE TRABAJO III : ESPECIES CINEGÉTICAS DE CAZA MENOR :





( 22 horas )


Los procedimientos a emplear son el reconocimiento e identificación de las especies de caza menor que aparecen en Extremadura, y con indicación de las especies de aves protegidas por la legislación vigente que no pueden ser objeto de actividades cinegéticas.


Los conceptos son los de la alimentación, reproducción, hábitos de comportamiento, hábitat y distribución geográfica de las especies de caza menor.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje consisten en el conocimiento de la biología de estas especies, y la identificación del plumaje de estas aves, así como los signos externos que diferencian a cada una de ellas. Igualmente se utilizarán medios audiovisuales para el reconocimiento de sonidos, y para apreciar las diferencias morfológicas existentes entre ellas. 

UNIDAD DE TRABAJO IV : POBLACIONES DE ESPECIES CINEGÉTICAS. VIGILANCIA Y CONTROL DEL HÁBITAT :





( 10 horas )


Los procedimientos a utilizar consistirán en la caracterización e identificación de los índices empleados en el control de las poblaciones de especies cinegéticas, y su vigilancia y protección, así como la puesta en práctica de los Planes de Aprovechamiento Cinegético.


Los conceptos  necesarios en este caso son los de densidad de especies en el coto de caza, res tipo, potencialidad del medio, necesidades alimenticias, biomasa disponible, composición específica, edad de caza, mejora de la calidad de estación y ordenación cinegética. 


Las actividades de enseñanza- aprendizaje irán dirigidas a la resolución práctica de supuestos en los que el alumno aprenda cómo calcular la densidad ideal de reses en un coto en función de las necesidades alimenticias de las mismas y de las especies arbustivas y arbóreas existentes. Por otra parte, también se explicarán cuáles son  los procedimientos de mejora de la vegetación, así como la función de los equipos y medios para la vigilancia, protección y captura en su caso de las especies.

UNIDAD DE TRABAJO V : REPOBLACIONES DE ESPECIES CINEGÉTICAS :




        ( 12 horas )


Los procedimientos de esta Unidad están enfocados al conocimiento de las técnicas y factores que es necesario considerar a la hora de plantear la repoblación de una determinada especie en un espacio cinegético. 


Los conceptos a considerar en este caso serán los de cría en cautividad, granja cinegética, repoblación y Plan de Aprovechamiento Cinegético.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje propuestas son las de el conocimiento de los procedimientos de cría en cautividad de las especies, de las instalaciones necesarias en una granja cinegética, así como las dimensiones mínimas de cada espacio  de las mismas, y las técnicas y procedimientos empleados en las repoblaciones.  

UNIDAD DE TRABAJO VI : TÉCNICAS DE CAZA :





( 6 horas )


Los procedimientos necesarios para el desarrollo de esta Unidad consistirán en la diferenciación entre las técnicas de caza mayor y menor, y de la aplicación de cada una de ellas según la especie cinegética.


Los conceptos serán los de rececho, caza al rastro, batida, montería, gancho, caza desde puestos y caza a pie, así como Federaciones y Sociedades de Cazadores.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje consistirán en la exposición de material audiovisual, esencialmente DVDs, para mostrar al alumno cuál es la diferencia entre las distintas técnicas de caza, así como las necesidades de personal y medios en cada caso y un código de buenas prácticas cinegéticas. De igual modo, se explicarán los tipos de armas y municiones que se pueden utilizar, así como los protocolos para la obtención de una licencia de caza y en su caso, para la revisión posterior de la misma.

UNIDAD DE TRABAJO VII : VALORACIÓN DE LOS TROFEOS DE CAZA :




           ( 6 horas )


Los procedimientos consistirán en el manejo de tablas y baremos oficiales de valoración de los trofeos de caza en mano y en campo.


Los conceptos serán los criterios necesarios para la calificación de los trofeos atendiendo a las tablas de baremación.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje serán las de efectuar supuestos prácticos de valoración de dichos trofeos.

UNIDAD DE TRABAJO VIII : ESPECIES DE AGUAS CONTINENTALES :




            ( 15 horas )


Los procedimientos consistirán en la identificación de especies dulceacuícolas y la comprensión de los aspectos relativos a la biología, comportamiento y distribución geográfica de las especies piscícolas de aguas continentales.


Los conceptos son los relativos a las claves dicotómicas para la identificación de las especies piscícolas (como las características, hábitat y descripción de las mismas ), así como los de veda y tallas mínimas de captura.  


Las actividades de enseñanza – aprendizaje consistirán en la exposición de imágenes mediante fotografías de las principales especies          ( sobre todo las que aparecen en las aguas continentales extremeñas ) , así como DVDs, en los que mostrar sus características.

UNIDAD DE TRABAJO IX : HÁBITATS Y CONTROL DE LAS POBLACIONES EN ESPECIES DULCEACUÍCOLAS :





( 10 horas )


Los procedimientos serán los de identificación y caracterización de las técnicas de control a la hora de evaluar la evolución y variación de las poblaciones de aguas continentales.


Los conceptos a considerar en esta Unidad de Trabajo serán los de Plan de Aprovechamiento u Ordenación Piscícola, masas de agua, tramos sin muerte, eutrofización, especies vedadas, cebos. limitación de capturas, especies competidoras y depredadoras.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje serán las de, a partir de un supuesto práctico, describir las técnicas de realización de un censo de población describiendo en su caso los métodos de vigilancia, seguimiento, captura y marcado de individuos y especies, así como las posibles enfermedades que pueden afectar a las especies.

UNIDAD DE TRABAJO X : REPOBLACIONES DE ESPECIES DE AGUAS CONTINENTALES :





  ( 12 horas )


Los procedimientos residen en el conocimiento de los factores a considerar y las técnicas a aplicar para llevar a cabo la repoblación de especies piscícolas en las masas de agua extremeñas.


Los conceptos son los de la etología de las especies, ecología de las aguas dulces, flora y fauna de los ecosistemas acuáticos, caudales, tramos de cursos de agua, pesca deportiva, piscifactorías, freza.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje propuestas son las del estudio de los protocolos a seguir para efectuar una repoblación con especies piscícolas autóctonas y adaptadas a un determinado hábitat. Si fuera posible contar con la preceptiva autorización de la Junta de Extremadura, se intentaría efectuar una actividad práctica en que los alumnos consistente en una repoblación con especies de aguas continentales.

UNIDAD DE TRABAJO XI : MODALIDADES DE PESCA :





( 8 horas )


Los procedimientos se basan en la identificación de las diferentes técnicas de pesca, distinguiendo las que constituyen artes de pesca artesanal, industrial o deportiva.


Los conceptos serán los de útiles de pesca ( caña, carrete, flotadores, anzuelos, plomos, sedales, etc. ), cebos naturales y artificiales.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje consistirán en la descripción por parte del alumno de los equipos y medios necesarios para una determinada técnica de pesca, así como los pasos a seguir para la obtención de la licencia de pesca y para la posterior renovación de la misma.

UNIDAD DE TRABAJO XII : LEGISLACIÓN SOBRE CAZA Y PESCA :





( 5 horas )


Los procedimientos serán los del conocimiento de la legislación comunitaria, estatal y autonómica que regula las actividades cinegéticas y piscícolas, así como aquellas actividades contempladas como ilegales en el marco de dicha legislación.


Los conceptos son los de las Leyes sobre Caza y Pesca, furtivismo, prácticas ilegales de caza y pesca.


Las actividades de enseñanza – aprendizaje consistirán, a partir de supuestos prácticos sobre actuaciones legales en materia cinegética o piscícola, en la identificación de la actuación ilegal, del precepto legal infringido, y de los equipos y medios necesarios para la detección de dicha actuación, y la redacción del informe de la infracción.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :


Los criterios de evaluación exigibles a los alumnos en este módulo, considerando las capacidades terminales que deben adquirir, se relacionan a continuación :

· El reconocimiento, a partir de material audiovisual, como fotografías  o DVDs, de las distintas especies cinegéticas de caza mayor, así como sus señales de presencia en un terreno ( huellas, excrementos, madrigueras, marcas en árboles, etc. ).

· El reconocimiento, a partir de material fotográfico o audiovisual, de las especies cinegéticas de caza menor, así como sus signos de presencia en un espacio natural, como restos de plumaje, etc.

· El reconocimiento de los caracteres anatómicos, y la descripción de la biología de las especies cinegéticas relacionando con los hábitats en que se encuentran, así como su distribución geográfica a nivel comunitario, nacional y autonómico.

· La identificación de las especies animales protegidas por la legislación y que no pueden ser objeto de prácticas cinegéticas, así como aspectos de su biología y etología, y su distribución geográfica en la Unión Europea, España y Extremadura.

· El reconocimiento a partir de fotografías de las principales especies piscícolas, a partir de claves dicotómicas de identificación y usando la guía de identificación.

· La identificación de la biología de las especies de aguas continentales, relacionando en su caso cada especie con el hábitat idóneo.

· El correcto manejo de los materiales necesarios para la toma de datos en campo, de señales como huellas o excrementos.

· El cálculo de la densidad ideal de reses en un coto a partir de datos como la vegetación existente y las necesidades alimenticias de las especies cinegéticas.

· La descripción de los hábitats de los espacios cinegéticos y de aguas continentales, relacionándolos con las especies que pueden darse en ese espacio.

· Enumerar los principales objetivos de la gestión de las especies cinegéticas y dulceacuícolas.

· Evaluar un Plan de Aprovechamiento Cinegético y Piscícola distinguiendo las partes de que consta y su aplicación según el hábitat correspondiente.

· La identificación de los sistemas, técnicas, y procedimientos de vigilancia, seguimiento, captura y marcado de individuos y poblaciones cinegéticas y piscícolas, así como los aparatos y equipos empleados. 

· La descripción de las características principales de las enfermedades que afectan a las especies cinegéticas y de aguas continentales, así como los métodos para su posible tratamiento.

· La identificación de las especies competidoras y depredadoras en cada caso, así como los sistemas para su control. 

· La identificación de los medios necesarios en cada modalidad o técnica de caza y pesca.

· La aplicación de las técnicas de caza y de las artes de pesca relacionándolas con las posibles especies.

· La identificación de las especies pratenses empleadas en la mejora del hábitat de las especies cinegéticas, así como los tratamientos para la vegetación arbórea y arbustiva en dichas zonas.

· La identificación del protocolo de actuación para efectuar una repoblación con especies cinegéticas y piscícolas.

· El reconocimiento de las especies de vegetación riparia que sirven de refugio y zona de alimentación a las especies dulceacuícolas.

· La identificación de las distintas técnicas, equipos y materiales empleados en granjas cinegéticas y en piscifactorías.

· El correcto manejo de una tabla de valoración de trofeos de caza. 

· La descripción de las partes, piezas o componentes de un arma de caza, así como la explicación de su manejo.

· El funcionamiento de las Sociedades y Federaciones de Cazadores y Pescadores.

· La resolución de supuestos prácticos de actuaciones ilegales a nivel cinegético y piscícola, junto con la redacción del correspondiente informe de la infracción.

· La identificación de cada una de las partes o piezas que componen los útiles de pesca.

· El desarrollo de trabajos a partir de las especies observadas en los distintos trabajos de campo que se hagan a lo largo del curso.

· La interpretación de la legislación comunitaria, nacional y autonómica en materia cinegética y piscícola. 

· La interpretación de la normativa de seguridad e higiene en las actividades de caza, pesca, y gestión de las especies cinegéticas y de aguas continentales.

Igualmente será un criterio para la calificación en sentido positivo de este Módulo la asistencia regular a clase, el interés y la disposición demostrada por los alumnos en la ejecución de las actividades, así como la presentación puntual de los trabajos.

La evaluación considerará el desarrollo de pruebas escritas y la ejecución de actividades prácticas como salidas al campo y ejercicios prácticos a partir de material audiovisual y fotografías ( que constituirán un soporte fundamental para el desarrollo de las clases a lo largo de todo el curso ). El desglose de la nota será del 60% correspondiente a la media aritmética de las pruebas escritas y el 35%  de la nota vendrá dada por la ejecución y presentación de resultados de las pruebas de carácter práctico                           ( esencialmente, las salidas al campo y la identificación de especies y técnicas de caza y pesca a través de la exposición de fotografías y de otro tipo de imágenes, así como la realización de cuestionarios sobre los temas    explicados ); el porcentaje restante ( 5% ), se basará en criterios como la actitud e interés demostrado durante el desarrollo de las clases.
La ejecución de las actividades prácticas es obligatoria, de forma que aquellos alumnos que no puedan asistir a las mismas aunque sea por causa justificada, deberán examinarse de las mismas para demostrar el nivel de conocimiento adquirido en relación con aquellas actividades que han servido de evaluación periódica para el resto de los alumnos. La realización de los trabajos a partir de los datos tomados por los alumnos en las salidas y visitas prácticas servirán para poner de manifiesto la autonomía en la realización dichas actividades.  

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES :

Las actividades extraescolares propuestas para este curso se relacionan a continuación :

· Visita a fincas cinegéticas de caza mayor y menor.

· Ruta Onitológica por el Centro Ornitológico de Saucedilla.

· Visita a humedales para la observación de aves.

· Visita al Parque Nacional de Monfragüe.

· Ruta por la comarca de las Villuercas y observación de las especies cinegéticas.

· Visita a la Reserva Natural Garganta de los Infiernos, y a la piscifactoría de Jerte.

· Visita al Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste.

· Visita al Parque de los Pinos de Plasencia para la observación de aves.

· Visita al Museo de Caza de Plasencia.

· Rutas por la comarca de la Vera para la observación de señales y huellas de animales y para la identificación de rapaces.

· Visita al Monumento Natural Los Barruecos.

· Visita al Centro de Recuperación de Fauna “ Los Hornos “ de Sierra de Fuentes.

· Visita a granjas cinegéticas.

· Charlas y conferencias sobre caza y pesca, y sobre la realización de censos y muestreos de fauna.

· Asistencia y si es posible, participación en trabajos de repoblación con especies cinegéticas o piscícolas.

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LECTURA :


De forma periódica se procederá a la lectura de artículos de revistas relacionadas con los sectores cinegético y piscícola y que sirven igualmente para poner al alumno en contacto con la actualidad en estas materias.

BIBLIOGRAFÍA :


No se dispone de libros de texto oficiales, pero se recomienda disponer de una guía de identificación de mamíferos, de aves y otra de especies de aguas continentales. Como ejemplos de libros recomendados :

· Guía de los mamíferos de Europa ( D. Schilling/D. Singer/ H. Diller ). Editorial Omega.

· Guía de campo de los mamíferos terrestres de España ( José Luis Rodríguez ). Ediciones Omega.

· Aves de España ( Eduardo de Juana; Juan M. Varela ). Editorial Lynx.

· Peces continentales de la Península Ibérica ( José Tola/ Eva     Infiesta ). Editorial Jaguar.

· Reconocimiento de sexo y edad en especies cinegéticas ( Sáenz de Buruaga/Lucio Calero/Purroy Iraizoz ) Ediciones Edilesa.
